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la causa al juez de 1 a instancia interviniente, sin recorrer las instancias 
intermedias, para decidir sin más la cuestión planteada por el jefe de 
Gabinete (sobre el fondo del caso ver su estudio en atribuciones nor
mativas del Poder Ejecutivo). De generalizarse esta interpretación se 
destruiría el sistema de control difuso al sustituirlo por uno concentrado 
(disidencia de Petracchi) al cercenarse las facultades de los jueces 
inferiores por este "atajo pretoriano" (Morello, 5). 

7.4.2. Casos en que no se hizo lugar al "per saltum ": 

7 .4.2.1. Caso "Erman González" -1990- (F. 313: 1242), conocido 
como "causa BIBA'': aquel ministro del P. E. N. solicitó se deje sin 
efecto la medida cautelar dispuesta por un juez federal de 1 a instancia 
que afectaba al Banco Central. La mayoría desestimó el per saltum 
(Levene-Cavagana-Petracchi, Belluscio y conjuez Cotter) y fijó el al
cance de la nueva doctrina del per saltum del caso "Dromi"; allí no 
se tuvo el propósito de arbitrar caminos procesales transitables por 
todo litigante que pretenda, sin más, obtener una rápida definición de 
su litigio mediante un pronunciamiento del más Alto Tribunal y que 
su objeto no era elaborar un medio adjetivo para superar dificultades, 
angustias o trastornos que pudieran producirse en un proceso hasta su 
definitivo juzgamiento (c. 6). En cambio, la disidencia (Fayt-Nazare
no-Moliné) remite la causa a la Cámara Nacional de Apelación en lo 
Contencioso Administrativo Federal y deja sin efecto las medidas cau
telares; por esto último consideramos que la minoría hace lugar al per 
saltum con la particularidad de que no invoca la doctrina del caso 
"Dromi" de 1990. Por su parte, el disidente doctor Quintana Terán 
(quien integró aquí el tribunal) se limita a remitir la causa a la Cámara 
con base en el artículo 24.7, decreto-ley 1285/58, aclarando que no 
es partidario de la doctrina pretoriana del per saltum, en adhesión al 
voto minoritario de Fayt en el caso "Dromi". 

7.4.2.2. Caso "Partido Demócrata Cristiano" -1991- (F. 314: 1030): 
esa agrupación impugna por recurso extraordinario per saltum la de
cisión de la Junta Electoral de la Provincia de Córdoba. Por unanimidad 
la Corte lo desestima, en tanto el voto mayoritario (Levene-Cavagna
Petracchi-Boggiano-Barra) fija una importante limitación a la doctrina 
del per saltum: la excepción al superior tribunal sólo juega en el orden 
federal "y no en el local". 
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